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2. no podrá establecerse distinción alguna entre los tipos de gravamen aplicables a la 
producción o elaboración y a la importación de bienes muebles corporales.

3. el tipo de gravamen aplicable a cada operación será el vigente en el momento del 
devengo.

4.  los tipos aplicables a las bases imponibles de los distintos hechos imponibles 
del Impuesto, tanto en estimación directa de bases como en estimación objetiva, son los 
establecidos en el anexo 1 de esta Ordenanza.

Capítulo II: Cuota Tributaria

Artículo 16. Cuota tributaria.

Uno. la cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen que corresponda.

Dos. Gozarán de una bonificación del 99% sobre las operaciones sujetas al mismo que 
se realicen entre los socios y las agrupaciones de interés económico en cumplimiento de 
su objeto social.

Cuando se trate de operaciones realizadas entre los socios, a través de la agrupación, 
la aplicación de la bonificación no podrá originar una cuota tributaria menor a la que se 
habría devengado si dichos socios hubiesen actuado directamente.

Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, la bonificación no se extenderá a las operaciones 
que directa o indirectamente se produzcan entre los socios o entre éstos y terceros.

Tres.  Gozarán de una bonificación del 99 % sobre las operaciones sujetas al mismo 
que se realicen entre las empresas miembros y las uniones temporales respectivas, siempre 
que las mencionadas operaciones sean estricta consecuencia del cumplimiento de los fines 
para los que se constituyó la unión temporal.

Cuando se trate de operaciones realizadas entre las empresas miembros a través de la 
unión temporal, la aplicación de la bonificación no podrá originar una cuota tributaria menor 
a la que se habría devengado si aquellas empresas hubiesen actuado directamente.

Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, la bonificación no se extenderá a las operaciones 
sujetas al impuesto que directa o indirectamente se produzcan entre las empresas miembros 
o entre éstas y terceros.

Título Octavo: DEDUCCIONES Y DEVOLUCIONES

Capítulo I: Deducciones

Artículo 17. Cuotas tributarias deducibles.

1. los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotas del Impuesto devengadas por las 
operaciones gravadas que realicen las que, devengadas en el territorio de aplicación de dicho 
Tributo, hayan soportado por repercusión directa o por las adquisiciones o importaciones de 
bienes, en la medida en que dichos bienes se utilicen en las actividades de producción o 
elaboración que se señalan en el apartado uno, número 1, del artículo 3 de esta Ordenanza, 
o bien sean exportados definitivamente al resto del territorio nacional o al extranjero. 

No obstante, no podrán deducirse las cuotas a las que se refiere el párrafo anterior 
correspondientes a bienes exportados que no resulten exentos de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 8.º de esta Ordenanza. 


